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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Copia certificada ante la Notaría 
Pública No. 97 del Acta de Sesión 
Solemne de Instalación y Toma 
de Protesta del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Penjamillo, 
Michoacán de Ocampo, celebrada 
el día primero de septiembre del 
año 2021.
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2. toma de protesta de xóchitl karely del río 
carranza como encargada del despacho de 
presidente municipal constitucional del h. 
ayuntamiento de penjamillo, michoacán.

3. toma de protesta de la encargada de despacho 
de presidente municipal a los integrantes del h. 
ayuntamiento de penjamillo, michoacán.

4. declaratoria de la encargada de despacho 
de presidente municipal para dar a conocer los 
lineamientos de trabajo que pretende desarrollar 
el h. ayuntamiento durante su gestión.

5. intervención de los integrantes de cabildo, 
para fijar su posición en la administración del h. 
ayuntamiento de penjamillo, michoacán.
 
6. clausura de la sesión, por lo que a continuación 
el síndico municipal electo, siendo las doce 
horas con quince minutos, procedió a aperturar 
la sesión, y acto continuo formuló el pase de lista 
declarándose la existencia de quórum legal del 
cuerpo edilicio, acto continuo y siguiendo con 
el orden del día, con fundamento en el artículo 
25 de la ley orgánica municipal del estado de 
michoacán de ocampo, se procedió a tomar la 
protesta de la c. xóchitl karely del río carranza 
como encargada del despacho de presidente 
municipal, quien manifestó lo siguiente: “sí, 
protesto guardar y hacer guardar la constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la 
particular del estado, las leyes que de una y otra 
emanen y cumplir leal y patrióticamente con los 
deberes del cargo de presidente municipal que 
el municipio de penjamillo me ha conferido, y 
si no lo hiciere así, que la nación, el estado y el 
municipio me lo demanden”.

concluida su protesta y continuando con 
la orden del día, la encargada del despacho 
del presidente municipal procedió a tomar la 
protesta a los demás miembros del ayuntamiento, 
empleando la siguiente fórmula: “protestáis 
guardar y hacer guardar la constitución política 
de los estados unidos mexicanos, la particular 
del estado, las leyes que de una y otra emanen y 
cumplir leal y patrióticamente con los deberes 
del cargo que el municipio os ha conferido”. 
por lo que el síndico y los regidores, de pie y 
levantando la mano, contestaron: “sí, protesto”. 

acto continuo, la encargada del despacho del 
presidente municipal dijo: “si no lo hiciereis así, que 
la nación, el estado y este municipio de penjamillo 

Acta de la sesión solemne de instalación y 
toma de protesta del honorable ayuntamiento 
constitucional de penjamillo, michoacán, 
celebrada en el interior del edificio que alberga 
el h. ayuntamiento citado, recinto oficial para 
la sesión solemne de cabildo e instalación y 
toma de protesta de este municipio, con fecha 
1 uno de septiembre de 2021 dos mil veintiuno 
en el municipio de penjamillo del estado libre y 
soberano de michoacán, siendo las once horas 
con cinco minutos del día primero de septiembre 
de dos mil veintiuno, reunidos en el interior 
del palacio municipal, sito en avenida morelos 
poniente número 7 siete, barrio del centro, 
penjamillo, michoacán, habilitado como recinto 
oficial para la sesión solemne de cabildo de 
instalación y toma de protesta, se encontraron 
reunidos, previa convocatoria emitida a los 
mismos, los cc. xóchitl karely del río carranza, 
en cuanto persona designada para ocupar el 
cargo de presidente municipal constitucional 
de penjamillo, michoacán; manuel rodríguez 
arias, quien ocupará el cargo de secretario del 
ayuntamiento; jaqueline cabrera, quien fungirá 
como síndica propietaria, en atención a que 
ella fungía como síndica suplente y la síndica 
propietaria asumirá el cargo de encargada 
de despacho de la presidencia; jesús froylán 
arellano duarte; francisca guzmán; mario 
orozco magaña; susana orozco aguilera, en su 
calidad de regidores, como lo acreditan con las 
constancias expedidas por el instituto estatal 
electoral del estado de michoacán, todos para la 
administración municipal 2021-2024; por lo que, 
en términos del artículo 21 de la ley orgánica 
municipal, se procede a iniciar la sesión solemne 
de cabildo de toma de protesta del presidente 
municipal, síndico municipal y regidores que 
conformarán el honorable ayuntamiento 
municipal 2021-2024, bajo la siguiente orden del 
día:

orden del día: 

1. pase de lista y verificación del quórum legal.

acto seguido, en atención al primer punto del 
orden del día, se informa que están presentes 
los siguientes: xóchitl karely del río carranza, 
froylán arellano duarte, francisca guzmán 
navarro, mario orozco magaña, susana lópez 
aguilera, jaqueline cabrera camarena, margarita 
moncada ramírez, teresa garcía ríos, nancy garcía 
arévalo.
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os lo demanden”. queda legítimamente instalado 
el ayuntamiento del municipio de penjamillo que 
deberá funcionar durante el período 2021-2024”. 
hecha la declaratoria anterior, la encargada 
del despacho del presidente municipal hizo 
uso de la palabra con el propósito de dar a 
conocer las líneas de trabajo que pretende 
desarrollar el ayuntamiento en el período de 
su gestión, lo cual realizó mencionando que 
habrá de comprometerse con el desarrollo y 
la modernidad de penjamillo, aplicando los 
principios y valores mismos que aplicaremos en el 
gobierno que habremos de iniciar, ahora seremos 
gobierno de todos, ofrecemos el “respeto como 
premisa fundamental para llegar a acuerdos, el 
diálogo y la concertación serán en consenso 
para lograr la gobernabilidad, siendo el 
principio fundamental de nuestro gobierno la 
trasparencia en el manejo de los recursos del 
pueblo, el manejo de los montos destinados a 
la obra pública, recursos que serán destinados 
a favorecer a los que menos tienen, para lograr 
el pleno desarrollo sustentable de penjamillo, 
y en específico en las áreas del“el campo”, “la 
educación”,“la salud”, “grupos vulnerables, 
discapacitados, adultos mayores, mujeres y niños 
en situación de abandono”, “seguridad pública”, 
“obras y servicios públicos”,“protección al medio 
ambiente”, “turismo y patrimonio cultural”. 

a continuación, y en términos del ordinal 21 
de la ley orgánica municipal, el regidor hizo 
uso de la palabra manifestando su compromiso 
de trabajar para la ciudadanía del municipio 
buscando generar beneficios para la población y 
de buscar la transparencia en el manejo de los 
recursos públicos, así como el apoyo total a las 
mujeres del municipio de penjamillo, michoacán. 
posteriormente hizo lo propio el regidor, quien 
manifestó su deseo de trabajar en beneficio de 
la población velando siempre por los intereses 
de la ciudadanía, dirigiéndose en lo particular a 
los maestros y a las mujeres, y mencionando que 
habrá de estar al pendiente del uso y manejo de 
los recursos. acto seguido y en el mismo orden 
de ideas, la regidora manifestó la necesidad de 
trabajar en coordinación con las autoridades 
estatales y federales para buscar con ello 
beneficios para el municipio. así mismo y como 
última intervención por parte de los miembros 
colegiados de cabildo, el C. regidor, quien hizo 
uso de la palabra manifestando su compromiso 
de trabajar de igual forma buscando generar 
beneficios para los ciudadanos de penjamillo, 
su deseo de trabajar a favor de la ciudadanía, 

ayudando en lo particular a los campesinos, 
mujeres y niños.

finalmente, siendo las doce horas con veinticinco 
minutos del día primero de septiembre, se 
procedió a clausurar la sesión solemne de 
cabildo de instalación de la administración 
municipal 2021-2024, por lo que se cierra la 
presente acta dando lectura a la presente, 
ratificándola en su contenido y firmándola al 
calce para su constancia los integrantes del 
honorable ayuntamiento. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Municipio de Penjamillo, Michoacán:

Xóchitl Karely del Río Carranza
Froylán Arellano Duarte

Francisca Guzmán Navarro
Mario Orozco Magaña
Susana López Aguilera

Jaqueline Cabrera Camarena
Margarita Moncada Ramírez

Teresa García Ríos
Nancy García Arévalo

La suscrita, Lic. Isania Lisbeth Solórzano Suárez, Notario 
Público Número Noventa y Siete, en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, en el ejercicio y con residencia en esta capital, 
CERTIFICO que hoy COTEJÉ la presente copia fotostática, 
la cual resultó ser fielmente tomada de su original, que 
cuatro en foja(s) útil(es) que doy fe tener a la vista y que 
devuelvo de inmediato. Expido el presente cotejo sin causar 
impuesto alguno en la ciudad de Morelia, Michoacán, a dos 
de septiembre de dos mil veintiuno. DOY FE.

El Notario Público No. 97
Lic. Isania Lisbeth Solórzano Suárez
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